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ACTA 

 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO VEINTICUATRO CIVIL MUNICIPAL  

 

Bucaramanga, cuatro (04) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 

 

Teniendo en cuenta que en el certificado de libertad y tradición del vehículo de placa 

IRN-917, en anotación de fecha 09/03/2022, se observa que existe gravamen 

prendario a favor de BANCO DAVIVIENDA S.A., razón por la cual, esta instancia 

ORDENA citar al acreedor prendario para que haga valer su crédito dentro de los 

veinte (20) días siguientes a su notificación, conforme a lo establecido en el artículo 

462 en concordancia con el inciso segundo del artículo 448 del C.G.del P. Es del 

caso advertir, que la precitada citación, se llevará a cabo conforme a los parámetros 

del Art. 8 del Decreto 806 de 2020, si se realiza a la dirección electrónica o según 

lo establecido en los Arts. 291 y 292 del C. G. del P., si se lleva a cabo a la dirección 

física.  

 

NOTIFÍQUESE1,  

                                                 
1 El presente auto se notifica a las partes por estado electrónico No.34 del 05 de abril de 2022.  
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